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DOCUMENTO FINAL 
44° CONGRESO NACIONAL ORDINARIO 

29 DE ABRIL 2026 – Villa Giardino -Córdoba 
 

RESISTENCIA Y UNIDAD,  
CON MEMORIA, VERDAD Y JUSTICIA SOCIAL  

 
 

Las Trabajadoras y los Trabajadores Nodocentes de las Universidades Nacionales en 
nuestro carácter de Congresales Nacionales, representando a las 55 organizaciones sindicales 
de primer grado presentes nucleadas en la FATUN, al cumplirse el 50 años de la última y 
nefasta dictadura cívico militar, que secuestró, desapareció y asesino a miles de delegados/as, 
dirigentes/as y militantes sindicales y sociales, con el fin de imponer  su patria financiera y 
destruir el estado de bienestar, las leyes laborales y sociales y nuestra industria nacional , todo 
esto generada y consolidada en nuestro país por los gobiernos del Cro. Juan Domingo PERON, 
y por la lucha del movimiento obrero organizado, manifestamos que solo con memoria, verdad 
y justicia social, los pueblos pueden ser libres. Por ello, en unidad con todas las organizaciones 
sindicales y fundamentalmente de la CGT RA, asumimos la responsabilidad y coherencia 
ideológica en forma permanente, construida día a día en defensa de la educación, la 
universidad pública y gratuita y contra la reforma laboral impulsada por el corrupto inmoral y 
cipayo gobierno nacional.  

 
Continuamos atravesando una pésima  situación política, económica y social, 

impulsada por el gobierno nacional que empeora día a día, generadora de pobreza y 
marginación, atacando fundamentalmente a las y los trabajadores , a nuestro jubilados y a los 
sectores más vulnerables, excluyendo a las mayorías a una vida digna, condenándonos a la 
supervivencia , atacando desde la constitución nacional, a los derechos conquistados en las 
leyes laborales y sociales por la lucha del movimiento obrero organizado y   concretados por 
gobiernos populares.  

 
Reconocemos la lucha de nuestra Federación respecto de la Reforma Laboral, trazada 

por la Confederación General del Trabajo y todas sus regionales, siendo las/os trabajadoras/es 
Nodocentes permanentes protagonistas de las medidas de fuerzas movilizaciones, tanto en 
acciones políticas ante los Gobernadores y legisladores nacionales, como así también en 
continuidad con las acciones judiciales.  
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Con referencia a la lucha por la implementación de la Ley de Financiamiento 
Universitario destacamos que se ha trabajado junto al Frente Sindical, el CIN y la FUA, en la 
construcción de acciones coordinadas  centradas en el plano sindical, político y judicial. 
En lo que respecta a las acciones gremiales hemos concretado 3 marchas federales 
multitudinarias en todas las provincias, sumadas a los paros, movilizaciones,  jornadas de 
visibilización, marcha de antorchas, abrazos simbólicos, radios abiertas, campañas en redes 
sociales, medios de comunicación, etc, por lo cual destacamos el profundo compromiso del 
conjunto de trabajadoras y trabajadores NODOCENTES de los sindicatos de base. 
 

Asimismo hemos llevado adelante acciones políticas con gestiones ante legisladores 
nacionales y Gobernadores con efectivos accionar de miembros la Mesa Ejecutiva y del 
Consejo Directivo logrando el rechazo al veto impulsado por el gobierno nacional y la respectiva 
promulgación de la Ley de Financiamiento Universitario. 

 
En lo referido a las Acciones Judiciales hemos concretado, ante la Justicia Laboral, 

presentaciones por la plena vigencia de la Ley de Financiamiento acompañando, a su vez, la 
presentación judicial que realizó el CIN con el pleno apoyo de 50 rectoras y rectores de las 
UUNN, en el fuero contencioso administrativo federal, el cual obtuvo dictamen favorable de la 
CÁMARA FEDERAL para que el gobierno nacional cumpla con la aplicación de la ley. 
 

Es aberrante e ilegal que el Poder Ejecutivo Nacional no cumpla con lo determinado 
por el poder legislativo y el poder judicial, arrogándose la potestad total de la república y 
atacando directamente al sistema democrático que tanto costó reestablecer con luchas, 
muertes y desapariciones, impidiendo la paz social que debe garantizar el estado nacional. 

 
En otro orden, expresamos que, en el desarrollo del presente Congreso, el Cro. 

Secretario General de ATUNPA ha manifestado la persecución y violencia institucional, por 
parte de la Decana de la Unidad Académica de Río Gallegos de la Universidad Nacional de la 
Patagonia Austral, hacia la Secretaria Adjunta, Cra. Alejandra Paice, por lo cual este Congreso 
se solidariza con la Compañera, repudiando enérgicamente lo acontecido e impulsando todas 
las acciones gremiales y legales que correspondan para no permitir que hechos de esta 
naturaleza se repliquen en ninguna universidad nacional y destacando que este nefasto hecho 
es consecuencia de las acciones políticas del gobierno nacional con una clara carga 
discriminatoria y misógina.  

 
Asimismo expresamos nuestro profundo rechazo a la nota enviada al CIN, por parte de 

la SSPU, emplazando en 48 horas a las UUNN para que informen las medidas institucionales 
que debieran tomar para impedir la libertad sindical del derecho a huelga y jornadas de 
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reclamos garantizadas por nuestra constitución nacional, omitiendo que el Gobierno Nacional,  
por incumpliendo efectivo de la ley de financiamiento, PROVOCÓ todas estas acciones 
gremiales e institucionales de la comunidad universitaria, desconociendo los mandatos 
formales del poder legislativo y judicial de nuestra nación. 

 
Por lo expuesto, y en concordancia con lo desarrollado en el presente Congreso, 

nuestra Federación manifiesta claramente que nuestra lucha será permanente hasta tanto se 
logre el retorno de un gobierno popular, entendiendo que no hay lucha gremial con resultados 
positivos sin solución política.  

 
En ese marco, se ha resuelto establecer que ante el  continuo ataque al sistema 

universitario público, y por las graves situaciones salariales de las y los trabajadores docentes 
y NODOCENTES, trabajaremos intensamente para lograr la más masiva 4ta. marcha federal 
del próximo martes 12 de mayo en todas las capitales de las provincias, con toda la comunidad 
universitaria, con el apoyo de las centrales obreras argentinas, organizaciones sociales e 
instituciones que interactúan con las UUNN, por la defensa de la educación y la universidad 
pública y gratuita, por la defensa del sistema democrático y por la paz social en nuestro  país.  

 
Para ello se ha resuelto realizar las siguientes acciones con jornadas de concientización 

y visibilización, para todas las UUNN, en forma conjunta con las organizaciones que integran el 
Frente Sindical, el CIN y la FUA. 
 

• martes 5 de mayo: todos los sindicatos de base realizar gestiones invitando a 
autoridades provinciales, municipales, organizaciones sindicales y sociales, e 
instituciones que interactúen con las universidades. 

• miércoles 6 de mayo: por la tarde luego de la reunión del comité ejecutivo del CIN, 
conferencia de prensa con el citado cuerpo, FRENTE SINDICAL y la FUA. 

• jueves 7 de mayo: conferencia de prensa en la CGT RA con representantes del frente 
sindical, el CIN y la FUA.  

• Asimismo, cada Sindicato de Base realizaran una conferencia de prensa por la mañana  
en las regionales de la CGT invitando a la comunidad a participar de la marcha. 

• En tanto que, a las 12.00 horas, se ejecutarán en todas las UUNN abrazos simbólicos 
junto a la comunidad universitaria. 

• Martes 12 de mayo: 4° MARCHA FEDERAL determinándose el Cese de Actividades, 
en el turno que  organice cada Sindicato de Base de acuerdo a lo determinado por el 
Frente Sindical Nacional, el CIN y la FUA. 
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Compañeras y compañeros, como ayer, como hoy y como siempre y en la seguridad y  las 
firmes convicciones que la lucha es permanente hasta que logremos un gobierno popular que 
garantice el derecho el acceso a la educación y salud pública, recuperación de nuestros 
derechos laborales y sociales, en defensa de nuestros bienes y recursos naturales e industria 
nacionales, por la plena Justicia Social, con unidad, solidaridad y lealtad a nuestra Federación 
 
Elizabeth Pérez –  APUNSL – SAN LUIS 
 
Silvia Guanuco – ATUNPA – SANTA CRUZ 
 
Nancy Barraza – APUNT – TUCUMAN 
 
Sebastián Archuby – ATULP – LA PLATA 
 
Andrés Cabaña – APUL - LITORAL 
 
 


